
CONSECUTIVO PARME-216 de 2025 

PUBLICACIÓN DE NOTIFICACIÓN POR AVISO 

EL PUNTO DE ATENCION REGIONAL MEDELLIN 
 

HACE SABER: 

 
Que, para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el aviso en Punto de Atención Regional Medellín-PARME y en la página Web de la Agencia 
Nacional de Minería, por un término de cinco (5) días hábiles, puesto que se desconoce la dirección de notificación o el aviso enviado fue devuelto. La 
notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

 

FECHA FIJACIÓN: 23 DE MAYO DE 2025 a las 7:30 a.m. FECHA DESFIJACION: 29 DE MAYO DE 2025 a las 4:30 p.m. 

 

# EXPEDIENTE NOTIFICADOS RESOLUCIÓN FECHA RESUELVE EXPEDIDA POR RECURSO 
AUTORIDAD ANTE 

QUIEN DEBE 
INTERPONERSE 

PLAZO 

(DIAS) 

1 
H5874005 

PERSONAS 
INDETERMINADAS 

GSC Nro. 00047 27/01/2025 
POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE 
UNA SOLICITUD DE AMPARO 
ADMINISTRATIVO DENTRO DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN No. H5874005 

GERENCIA  DE 
SEGUIMIENTO Y 

CONTROL 
SI ANM 10 

 

 

MARIA INÉS RESTREPO MORALES 

Coordinadora Punto de Atención Regional Medellín 
Elaboró: Isabel Cristina Brito Brtio. Abogada. PARME. 
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del 20 de agosto de 2024

 

 

 

 

 

 
6.1 El presente informe da cuenta de los datos recogidos en la inspección de campo, la cual refleja 
la situación encontrada durante la realización de la visita para verificar las presuntas perturbaciones 
que se dan al interior del área el título minero No H5874005, lo que permite determinar desde el 
punto de vista técnico la verificación de la ocurrencia o no de actividades perturbadoras en la zona 
del contrato de Concesión señalado y dar respuesta al Amparo administrativo interpuesto por la 
empresa titular. 
 
6.2 La visita de verificación de las presuntas perturbaciones, se realizó el día 23 de septiembre de 
2024, de acuerdo al día y la hora señalada en Auto Auto PARME No. 1037 del 13 de septiembre de 
2024, con alcance en Auto PARME No. 1046 del 16 de septiembre de 2024, proferidos por la 
Agencia Nacional de Minería dentro de la solicitud de amparo administrativo y en desarrollo de la 
Resolución SGR-C-1340 del 20 de septiembre de 2024, en la cual, la Agencia Nacional de Minería 
comisiona a las profesionales Valentina Orrego Uribe, Adriana Elizabeth Ospina y Claudia Marcella 
Granda, para adelantar la inspección de amparo administrativo en el título minero No. H5478005. 
 
6.3 Para comprobar los actos perturbatorios enunciados por el querellante, se procedió inicialmente 
a la realización de una reunión en la Alcaldía del Municipio de Amagá (Antioquia), el día 23 de 
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septiembre de 2024 a las 8:40 a.m., en la cual, se solicitó información de la respectiva notificación 
de los Amparos antes señalados en las instalaciones de la Alcaldía Municipal de Amagá y en el 
lugar de las posibles perturbaciones; sobre lo cual, se verificó la correcta notificación de la querella 
en las instalaciones de la Alcaldía Municipal señalada, mediante Edicto fijado el 16 de septiembre 
de 2024 y desfijado el 23 de septiembre de 2024; no obstante, la señora Paola Montoya Técnica 
Administrativa de la Secretaría de Gestión Ambiental y Minería de la Alcaldía de Amagá, señaló que, 
también se llevaron las notificaciones a cada uno de los puntos señalados en la solicitud de Amparo 
Administrativo; y se dio acompañamiento al personal de la Agencia Nacional de Minería a los lugares 
anteriormente señalados. 
 
6.4 La visita fue desarrollada por las profesionales asignadas por parte de la Autoridad Minera, y se 
contó con el acompañamiento de la señora Paola Montoya Técnica Administrativa de la Secretaría 
de Gestión Ambiental y Minería de la Alcaldía de Amagá. 
 
6.5 La pesquisa se realizó mediante la toma y verificación de las coordenadas geográficas Magna 
Sirgas denunciadas. La localización de tales puntos se materializó mediante un equipo que permite 
la ubicación de éstos, en el Sistema de Posicionamiento Geográfico (GPS), El equipo usado es un 
GPSmap 64sc de precisión métrica marca Garmin. Seguidamente tales coordenadas tomadas en 
campo se superponen en un plano que contiene la Alinderación del título minero, cuya información 
fue extraída de l plataforma AnnA Minería. Finalmente, se determinó si los sitios donde se están 
haciendo las presuntas actividades perturbadoras denunciadas por el titular y visitadas en campo, 
se encuentran dentro del área del mencionado título. Así mismo, se realiza un registro fotográfico, 
el cual sirve de testimonio de los trabajos realizados y de la interpretación técnica del desarrollo de 
éstos. 
 
6.6 En visita se obtuvieron los siguientes resultados: 
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6.7 En los tres sectores en los cuales el titular hizo la denuncia de las perturbaciones, La Cueva, La 
Hormilla y El Filo, se observó mucha actividad minera. Los mineros encontrados, manifestaron ser 
mineros tradicionales, los cuales en su mayoría manifestaron contar con pago de seguridad social. 
Sin embargo, ninguna a comenzado un proceso de formalización. 

6.8 En los puntos 2, 3, 4, 6, 7, 8, 10 y 11 se evidenciaron minas activas. 

6.9 En los puntos 5 y 9 se observó que ya no hay actividad minera reciente, sin embargo, en el punto 
9 que se encontró una mina abandonada, si se evidenciaron riesgos en cuanto a seguridad e higiene 
minera por problemas de acumulación de gases y para transitar por el sector de entrada a la 
bocamina. Por lo tanto, se advierte que por cuestiones de seguridad se deben tomar medidas de 
cierre para esta bocamina. 

6.10 Los puntos 1, 12, 13 y 14 se encuentran por fuera del área del polígono. 
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FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 

 

Artículo 307. Perturbación. El beneficiario de un título minero podrá solicitar ante el alcalde, amparo 
provisional para que se suspendan inmediatamente la ocupación, perturbación o despojo de 
terceros que la realice en el área objeto de su título. Esta querella se tramitará mediante el 
procedimiento breve, sumario y preferente que se consagra en los artículos siguientes. A opción del 
interesado dicha querella podrá presentarse y tramitarse también ante la autoridad minera nacional. 
 
Artículo 309. Reconocimiento del área y desalojo. Recibida la solicitud, el alcalde fijará fecha y hora 
para verificar sobre el terreno los hechos y si han tenido ocurrencia dentro de los linderos del título 
del beneficiario. La fijación de dicha fecha se notificará personal y previamente al autor de los hechos 
si este fuere conocido. En la diligencia sólo será admisible su defensa si presenta un título minero 
vigente e inscrito. La fijación del día y hora para la diligencia se hará dentro de las cuarenta y ocho 
horas (48) siguientes al recibo de la querella y se practicará dentro de los veinte (20) días siguientes.  
 
En la misma diligencia y previo dictamen de un perito designado por el alcalde, que conceptúe sobre 
si la explotación del tercero se hace dentro de los linderos del título del querellante, se ordenará el 
desalojo del perturbador, la inmediata suspensión de los trabajos y obras mineras de este, el 
decomiso de todos los elementos instalados para la explotación y la entrega a dicho querellante de 
los minerales extraídos. Además de las medidas señaladas, el alcalde pondrá en conocimiento de 
la explotación ilícita del perturbador a la competente autoridad penal. 
 
[Subrayado por fuera del texto original.] 
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La acción de amparo administrativo tiene como finalidad impedir la ocupación de hecho o cualquier 
otro acto perturbatorio actual o inminente contra el derecho que consagra el título minero. El carácter 
tuitivo de esta garantía de los derechos mineros frente a actos de perturbación u ocupación de hecho 
se refleja en un procedimiento previsto por el legislador en el que no se vislumbra ni se articula 
confrontación alguna entre el particular y el Estado, sino amparo de los derechos de un sujeto 
privado ante los actos perturbadores de otro u otros, todo lo cual hace de éste un proceso de 
naturaleza eminentemente policiva. 
 

 

 

 

 

RESUELVE 
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